
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2023-00122-00 

Clase de proceso : Solicitud de entrega y aprehensión de garantía 

mobiliaria. 

Demandante : Moviaval S.A.S. 

Demandado : Dumy Castañeda Córdoba. 

 

Encontrando procedente la solicitud de levantamiento de la orden de 

aprehensión, el despacho ordenará que por secretaría se expidan los 

respectivos oficios comunicando la cancelación solicitada. 

 

PREVÉNGASE a la parte actora que es de su exclusiva 

responsabilidad el trámite de entrega del automotor. A esta justicia no 

le compete ordenarle al parqueadero la entrega del vehículo a cualquiera de 

los aquí intervinientes. Nótese, el presente asunto es de carácter especial, 

por cuanto, sólo le es dable a este despacho pronunciarse frente a la orden 

de aprehensión solicitada y a su eventual levantamiento. 

 

Por lo anterior, el acreedor Moviaval S.A.S. debe informarle al 

parqueadero a quién deberá realizar la entrega del vehículo aprehendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión 

del vehículo de placas JGR20F, marca KYMCO, línea AGILITY GO AT, 

modelo 2021. Por Secretaría ofíciese a las autoridades competentes. 

 

SEGUNDO: Advertir a Moviaval S.A. que es su responsabilidad 

informar al parqueadero donde repose el vehículo, que haga la entrega del 

bien a orden de Dumy Castañeda Córdoba, en caso de que el acreedor lo 

considere procedente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Pago%20directo/Julio%20Deivis%20Burgos%20Guti%C3%A9rrez/73001-40-03-001-2023-00122-00?csf=1&web=1&e=C7X03W

